
La sobrepoblación
en las cárceles se
extiende a todo el
país. Así, 15 de las 16
regiones tienen un
uso de la capacidad
de los recintos su-
perior al 100%.

dinámicas de gobernanza crimi-
nal al interior de los recintos”.

Y añade que “para la delincuen-
cia común, históricamente la cár-
cel era percibida como la ‘playa’;
para el crimen organizado, en
cambio, los recintos penitencia-
rios se han transformado en ver-
daderas ‘oficinas’ desde las cuales
operan, dirigen estructuras crimi-
nales, se protegen y, en casos ex-
tremos, ordenan incluso ejecucio-
nes desde el interior de los estable-
cimientos penales. Esta situación
evidencia que se ha cruzado una
línea crítica”.

Mientras que la ex directora eje-
cutiva de la Fiscalía Nacional
Francisca Werth señala que “las
conclusiones son muy preocu-
pantes. No solo por lo que implica
en la contingencia tener ese nivel
de hacinamiento, en cuanto a peli-
gro y ni qué decir de las vulnera-
ciones a los derechos de las perso-
nas, sino porque es una situación
casi imposible de revertir en el
corto plazo”.

Plantea que las consecuencias
del hacinamiento, “aparte de eco-
nómicas, porque el sobreprecio
que se paga a las concesionarias es

muy importante, es que no tene-
mos posibilidades de segmentar,
implementar medidas de reinser-
ción y estamos en una constante
posibilidad de una crisis mayor”. 

Por su parte, el exfiscal y direc-
tor del Centro de Estudios en Se-
guridad y Crimen Organizado
(Cescro) de la U. San Sebastián,
Luis Toledo, advierte que los nú-
meros confirman que “hoy el sis-
tema no está tensionado, está des-
bordado. La cifra revela un desa-
juste severo entre política criminal
y política penitenciaria. El aumen-
to de la persecución penal, la ex-
pansión de tipos penales y el ma-
yor uso de prisión preventiva no
fueron acompañados de una ex-
pansión proporcional de infraes-
tructura ni de personal”.

Aquello significa, dice, que “no
existe margen de redistribución
territorial. En términos compara-
dos, una ocupación sobre 120% ya
es considerada crítica por estánda-
res internacionales. Un 147% im-
plica pérdida de gobernabilidad
interna progresiva”. El problema
—apunta— “ya no es solo huma-
nitario, es de seguridad pública,
porque el hacinamiento reduce el

control efectivo. Cuando hay so-
brepoblación, la administración
penitenciaria pierde capacidad de
clasificación adecuada. Se mez-
clan perfiles de baja peligrosidad
con miembros de bandas estruc-
turadas”.

n Advierten aumento de
riesgo de corrupción entre
funcionarios

Toledo piensa que “se fortalece
la gobernanza criminal interna.
Las organizaciones de crimen or-
ganizado operan bajo lógica de es-
tructura jerárquica, financiamien-
to y disciplina. En contextos de ha-
cinamiento, esa estructura reem-
plaza al Estado en la regulación
informal del penal y, con ello, au-
menta el riesgo de corrupción de
funcionarios”. 

Pese a lo anterior, y sobre la fra-
se de 2023, Werth sostiene que el
Gobierno durante su gestión “to-
mó algunas decisiones importan-
tes, entre ellas el Plan Maestro de
Infraestructura, que habían sido
postergadas por décadas”.

Sobre qué medidas se pueden
aplicar para hacer frente a la si-
tuación, cree que se debe soste-

‘‘Los recintos
penitenciarios se han
transformado en
verdaderas ‘oficinas’
desde las cuales operan,
dirigen estructuras
criminales, se protegen y,
en casos extremos, ordenan
incluso ejecuciones desde el
interior”.
....................................................................

CHRISTIAN ALVEAL
EXDIRECTOR DE GENDARMERÍA

“El problema es en qué mo-
mento el sistema institucional
—con la capacidad que tiene en la
actualidad— entra en una fase crí-
tica: 52 mil (internos), y por qué 52
mil, porque a partir de ese número
comienza el hacinamiento en todo
el sistema carcelario”.

Así, en mayo de 2023, el enton-
ces ministro de Justicia, Luis Cor-
dero, advertía respecto de las con-
secuencias que traía consigo el
crecimiento de la población penal
para el sistema penitenciario. Es-
to, en un contexto en que, además,
expertos y autoridades remarca-
ban en aquel año que ya se comen-
zaba a registrar en cárceles un re-
crudecimiento de la violencia en-
tre los internos, a partir del encar-
celamiento de integrantes de
bandas de crimen organizado. 

También, recordaba: “Tenemos
una infraestructura penitenciaria
desde 2012 para 41 mil o 42 mil
personas, que no ha cambiado”.

Más de dos años después, se-
gún cifras de Gendarmería, la si-
tuación ha empeorado, pues a di-
ciembre de 2025 había 62.323 in-
ternos, una ocupación récord, y la
capacidad máxima del sistema si-
gue siendo 42 mil.

Salvo una (Los Ríos, con un
98,7%), todas las regiones del país
están sobre el 100% de ocupación
de su capacidad carcelaria, con ca-
sos críticos como el de Atacama,
con un 200%; el Maule, con 192%;
La Araucanía, con un 178%; Anto-
fagasta, 184%, y Metropolitana,
con un 168%. 

Esa es una arista central de la
crisis que atraviesa el sistema pe-
nitenciario, según expertos, la que
se ve acentuada por el perfil de re-
os, hoy de mayor peligrosidad.

n “Se ha cruzado una línea
crítica”

Para el exdirector de Gendar-
mería Christian Alveal “los eleva-
dos niveles de hacinamiento dete-
rioran las condiciones de habitabi-
lidad; dificultan la gestión operati-
va y comprometen seriamente la
seguridad institucional (...), el cri-
men organizado encuentra mayo-
res oportunidades para instalar

ner la política de infraestructura,
pero enumera otras opciones:
“No pienso en indulto por deli-
tos graves, pero podría conside-
rarse a personas con condenas ya
casi cumplidas, mujeres y hom-
bres de cierta edad, con segui-
miento y posibilidades de rein-
serción laboral”.

n “La construcción es necesa-
ria, pero no suficiente”

A su vez, Alveal sostiene que se
debe avanzar en alcanzar un con-
senso “que permita establecer un
régimen penitenciario significati-
vamente más estricto para reinci-
dentes y autores de delitos violen-
tos”. Pero además, plantea que “es
posible implementar soluciones
de carácter inmediato para perfi-
les delictuales de menor compleji-
dad, siempre que cuenten con re-
des de contención social efectivas
y con dispositivos de seguimiento
y control adecua-
dos”. 

El directivo de la
USS, por su parte,
dice que “la cons-
trucción es necesa-
ria, pero no sufi-
ciente (…). En el
corto plazo, hay
otras líneas de ac-
ción posibles: en primer lugar,
segmentación estricta y clasifica-
ción dinámica. Separar de mane-
ra efectiva a miembros de organi-
zaciones criminales de internos
comunes. Esto requiere inteligen-
cia penitenciaria robusta y módu-
los especializados”. Aun así, lla-
ma a revisar la aplicación de la
prisión preventiva, remarcando
su crecimiento.

Asimismo, apunta a la imple-
mentación de elementos tecnoló-
gicos: “Las tobilleras electrónicas
no son una concesión, son una
herramienta de gestión peniten-
ciaria racional. Si se aplican con

criterios técnicos de riesgo, per-
miten liberar plazas sin compro-
meter seguridad”.

n Justicia reconoce peligros
de actual situación

Consultados, desde el Ministe-
rio de Justicia admiten que la ocu-
pación actual “pone en tensión al
sistema, dificulta la labor del per-
sonal de custodia, genera situacio-
nes de violencia en los penales,
obstaculiza el objetivo de la rein-
serción social y abre espacios a los
intentos del crimen organizado
para actuar desde el encierro, por
la vía de incentivar la corrupción”.

Por eso, relevan la importancia
del Plan Maestro de Infraestructu-
ra, asegurando que “entre 2023 y
finales de 2025, el Gobierno avan-
zó en la incorporación de 2.983
plazas nuevas o recuperadas al
sistema penitenciario a través de
la ejecución de ocho proyectos”.
Mientras que para 2030 se consi-
dera la incorporación al “sistema
de más de 15 mil plazas, con una
inversión actualizada de 1,7 billo-
nes de pesos”.

También, dicen en la cartera, si
todo esto se desarrolla, “el sistema
superaría 70.000 plazas hacia

2034, lo que permi-
te abordar la ten-
dencia al alza pro-
yectada para 2030”.

En cuanto a la
aplicación de medi-
das alternativas de
cumplimiento, se-
ñalan que “con dis-
positivo de monito-

reo activo, por cumplimiento de
penas alternativas hay 3.935 per-
sonas. Y con dispositivo por Ley
de Violencia Intrafamiliar hay 243
personas monitoreadas”.

Y en este punto, advierten: “Es
indudable que el alza significativo
de personas privadas de libertad,
sobre todo en prisión preventiva,
es excesivo. Hay que considerar
que en los últimos años se ha dic-
tado un conjunto de leyes que
aplican sanciones penales, sin
considerar el efecto que esto tiene
en el sistema penitenciario; (y)
que la aplicación de la libertad
condicional es muy restrictiva”.

Expertos advierten que el sistema no está
“tensionado”, sino “desbordado”:

Cárceles superan
los 62 mil internos,

10 mil más que la
“cifra crítica”

identificada por el
Gobierno en 2023

OLIVER RODRÍGUEZ

Se trata de una ocupación récord, de acuerdo con las estadísticas de Gendarmería.
Entre consultados remarcan que, además de la construcción de penales, ya en marcha,
se deben evaluar iniciativas como indultos a reos de baja peligrosidad y medidas de
cumplimiento alternativo con control tecnológico, como tobilleras electrónicas.

PLAZAS
Desde el Gobierno, el
Ministerio de Justicia

señala que entre 2023 y
2025 se habilitaron 2.983

plazas.

‘‘No pienso en
indulto por delitos
graves, pero podría
considerarse (...)
condenas ya casi
cumplidas, mujeres y
hombres de cierta
edad, con seguimiento
y posibilidades de
reinserción laboral”.
............................................................

FRANCISCA WERTH
EX DIRECTORA EJECUTIVA DE LA FISCALÍA
NACIONAL

‘‘Las tobilleras
electrónicas no son una
concesión, son una
herramienta de gestión
penitenciaria racional.
Si se aplican con
criterios técnicos de
riesgo, permiten liberar
plazas sin comprometer
seguridad”.
..............................................................

LUIS TOLEDO
EXFISCAL Y DIRECTOR DE LA USS
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Sentados en el banquillo de los for-
malizados escuchaban cómo el Juzgado
de Garantía de Colina argumentaba para
decretar su prisión preventiva, por el
delito de robo con intimidación. Y fue
justamente en ese momento, cerca del
mediodía, que Andrés Jerez Núñez (19)
se levantó y huyó por la puerta del
tribunal, esquivando al personal de
Gendarmería que se encontraba en la
sala. 

A él, se sumó el segundo detenido, de
17 años, quien intentó la misma manio-
bra, pero en su caso sin éxito. Toda esa
escena fue grabada por las cámaras de
seguridad del lugar, cuyo video fue
divulgado por CHV, incluido el intento de
un funcionario penitenciario por atrapar
al imputado, anoche recapturado. 

Jerez había sido detenido por la Bri-
gada Investigadora de Robos (Biro) Sur
Oriente de la PDI, luego de que fuera

identificado como uno de los participan-
tes en un turbazo ocurrido hace algunas
semanas, que está siendo indagado por
la Fiscalía de Chacabuco. Junto con esta
indagatoria, este cuenta con una serie
de detenciones previas, entre ellas, por
delitos de lesiones, amenazas y maltrato
de obra de Carabineros.

Desde Gendarmería emitieron una
declaración pública en la que indicaron
que, “ante esta situación, se activaron

los procedimientos operativos corres-
pondientes, informando al Ministerio
Público y coordinando acciones con las
policías para su ubicación y captura”,
agrega.

Más tarde, el coronel George Olmos,
jefe del departamento de Seguridad
Penitenciaria, añadió que “se dispuso la
remoción de funciones del personal de
esa repartición, además de ser sancio-
nados drásticamente”.

En medio de una audiencia, imputado escapa desde tribunal, tras ordenarse su prisión preventiva

Tanto el prófugo como el imputado que no
consiguió huir eran formalizados por robo
con violencia. 

Inquietud había anoche entre
los gendarmes de la ex-Peniten-
ciaria de Santiago. También, entre
las jefaturas y la dirección de la
institución. En el habitual conteo
de reos que se realiza diariamente
para cerrar el día los números no
cuadraban: faltaban dos reclusos,
se habían fugado o no eran halla-
dos dentro del penal. 

Personal del Subdepartamento

de Servicios Especiales de Gen-
darmería debió concurrir al recin-
to penitenciario para apoyar el
censo que se efectuaba. 

Se trata de un incidente que se
sumaría a la compleja situación
que enfrenta Gendarmería, in-
cluidas destituciones, sumarios y
pesquisas penales respecto de
funcionarios.

El subsecretario de Justicia, Er-
nesto Muñoz, dijo ayer que “la su-
cesión de este tipo de hechos es

evidentemente una situación de
preocupación en sí misma, es por
eso que queremos informar que el
día viernes, a las 10 de la mañana,
(...) vamos a concurrir al Ministe-
rio Público, para juntarnos con el
fiscal nacional subrogante y entre-
garle una serie de antecedentes de
inteligencia que Gendarmería ha
estado recopilando y que van a
permitir apoyar las líneas investi-
gativas que se están desarrollando
en este momento”.

Además de esta eventual fuga,
en se han registrado al menos dos
hechos más de similar naturaleza
de 2025 a la fecha. En noviembre
pasado se informaba de la eva-
sión de Amílcar Olivares (46)
desde Colina II, quien fue recap-
turado posteriormente. En esa
oportunidad, el director nacional
de Gendarmería, Rubén Pérez,
reconocía: “Está comprobado,
hasta el minuto, que existieron
severas fallas de control interno,

pero la hipótesis de corrupción
no es 100% descartable”.

Poco antes, en agosto, tres reos
de alta peligrosidad se fugaban de
la cárcel de Valparaíso. Eran Juan
González Quezada (27), condena-
do a presidio perpetuo calificado
por el asesinato del carabinero Da-
vid Florido, en 2022; Jairo Gonzá-

lez Miranda (25), también conde-
nado a presidio perpetuo por el
robo con homicidio de la fotógrafa
Albertina Martínez Muñoz, en
noviembre de 2019, y Claudio
Fornes Vicuña (34), condenado
por tráfico de drogas, en 2024. 

Los tres también fueron re-
capturados.

Ayer cuando se realizaba habitual conteo de reos, cifras no cuadraban:

Indagan posible fuga de dos reos de la
ex-Penitenciaria de Santiago 

Incidente, de verificarse, se sumaría a la compleja situación que enfrenta Gendarmería,
incluidas destituciones, sumarios y causas penales respecto de funcionarios. 
O. R., S. F. y A. CH. CENSO.— Anoche se realizaba un censo en la ex-Penitenciaria para verificar

si los dos reclusos que no habían sido encontrados durante el conteo estaban
o no en el penal. 
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